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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

55 NOTIFICACIÓN de Resoluciones de la Dirección General de Servicios Sociales
de extinción de prestación económica de Renta Mínima de Inserción de la Co-
munidad de Madrid.

Intentada sin efecto la práctica de notificaciones en los domicilios de los destinatarios
que se relacionan en el Anexo único de las Resoluciones de la Dirección General de Servi-
cios Sociales relativas a la extinción del derecho a la prestación económica de Renta Míni-
ma de Inserción, se procede a ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento que
corresponda, a los efectos previstos en el apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre).

Por medio del presente, se pone en conocimiento de las personas interesadas, en rela-
ción a los procedimientos de referencia, que en el Servicio de Prevención de la Exclusión
y Rentas Mínimas de esta Dirección General se encuentran las notificaciones de las resolu-
ciones de extinción del derecho a la prestación económica, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 15 de la Ley 15/2001, de 27 de diciembre, de Renta Mínima de Inserción
de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 31 de
diciembre).

Lo que se comunica a las personas interesadas a efectos de lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de
noviembre), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica
(“Boletín Oficial del Estado” de 14 de enero), y por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre,
que establece su nueva nomenclatura, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 de
la citada Ley 30/1992, por considerar esta Dirección General de Servicios Sociales que la
publicación íntegra de la Resolución lesiona los derechos o intereses legítimos de los titu-
lares. Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero IMI, cuya
finalidad es la gestión de la renta mínima de inserción de la Comunidad de Madrid, inscri-
to en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de
la Comunidad de Madrid, y podrán ser cedidos a los Servicios Sociales Municipales, INEM
y Seguridad Social, además de las cesiones previstas en la Ley. El órgano responsable del
fichero es la Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería de Familia y Asun-
tos Sociales, y la dirección donde el/la interesado/a podrá ejercer los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es calle Alcalá, número 63, segunda
planta, de Madrid, de todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Or-
gánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Contra dicha Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, las personas intere-
sadas podrán interponer recurso de alzada ante la Consejería de Familia y Asuntos Socia-
les, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la notificación del mismo, con-
forme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Igualmente, pueden retirar el original del acto que se notifica en las oficinas del Servi-
cio de Prevención de la Exclusión y Rentas Mínimas de la Dirección General de Servicios
Sociales, sitas en calle Alcalá, número 63, cuarta planta, de Madrid, de lunes a viernes, de
nueve a catorce horas.

Madrid, a 2 de agosto de 2010.—La Jefa de Servicio de Prevención de la Exclusión y
Rentas Mínimas, Berta Lago Bornstein.
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ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIONES DE EXTINCIÓN DEL DERECHO
A LA PRESTACIÓN ECONÓMICA DE RENTA MÍNIMA DE INSERCIÓN

DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Interesado. — DNI/NIE. — Número de expediente
María Josefa Pradillos Fernández. — 6214913-Z. — 01/079/03008/01.
Stefana Necula. — X-7414755-S. — 01/079/28919/01.
Fernando Gamero Delgado. — 75606478-G. — 01/079/29607/01.
José Luis Ventosa del Barrio. — 2487772-T. — 01/079/33656/01.
José Luis Piedra Cid. — 2078534-R. — 02/079/0365 1/01.
Patricia Pilar Araújo Aguas. — X-3469854-M. — 11/079/27348/01.
Zhivko Nenchov Dimitrov. — X-8665983-C. — 11/079/31314/01.
Miguel González Álvarez. — 42152371-H. — 12/079/15639/02.
Carlos Sánchez del Prado. — 11814404-V. — 12/079/32665/01.
Pilar Amaya Legorburu Aritioaurtena. — 15352741-B. — 13/079/09278/01.
Raquel Silva Motos. — 52002511-V. — 13/079/10205/02.
Pedro Manuel Sánchez Pérez de Évora. — 806027-S. — 13/079/10678/02.
Antonio Fernández Cortés. — 637674-E. — 13/079/14775/01.
Tomás Rodríguez Higuera. — 51921386-J. — 13/079/24555/01.
Antonio Isac Sánchez. — 2185887-J. — 15/079/05964/01.
Yolanda Escudero Romero. — 51988738-K. — 17/079/09334/02.
José Miguel Cortés Granizo. — 1473207-B. — 26/047/14354/01.
Vassil Gueorguiev Traianov. — X-4193868-W. — 26/047/32852/01.
Félix Mazariegos Pérez. — 71951841-K. — 29/007/32711/01.
María Eloísa Muñoz Moliko. — X-7273769-L. — 30/092/26268/01.
Juan Antonio Calzado Sierra. — 2247127-G. — 30/092/30348/01.
Francisco Javier Patricio Martínez. — 394184-X. — 30/092/33723/01.
Ali El Idrissi. — X-1398158-B. — 34/131/31784/01.
Indalecio Ramírez Hidalgo. — 51872482-F. — 38/058/23604/02.
Olga Jiménez Arnás. — 52982719-B. — 39/065/26719/01.
Guillermo Torres Jiménez. — 70552184-Y. — 42/106/10963/02.
Adrián Constantin Mihalache. — X-6736316-F. — 45/084/31042/01.
Ángeles Olmedo del Fresno. — 52112772-Q. — 47/148/24040/01.
Juana del Lamo Jiménez. — 11785460-F. — 50/013/29171/01.
Josefa Arroyo Gordillo. — 15946292-R. — 53/161/11913/02.
Esmeralda Gómez Galán. — 50120736-X. — 53/161/34569/01.
Antonio López García. — 14222770-F. — 55/079/04538/01.
Piotr Kawala. — X-8398468-H. — 56/079/28973/01.
Gavril Sigmerean. — X-4093422-C. — 56/079/30772/01.
Sebastián M. — 51632743-C. — 56/079/32999/01.
Hammadi Azougah. — X-1366489-J. — 69/086/31102/01.
Abdelhamid Stitou. — X-1403498-S. — 69/086/37819/01.
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